
 

              
EXPEDIENTE P.A.S. 2/2025 - CONTRATACIÓN SERVICIOS INTEGRALES DE TRANSPORTE 
MATERIAL Y MUESTRAS BIOLÓGICAS EN EL MARCO DEL PROYECTO PI24/00159, A 
ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PRINCESA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO POR 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 
ASUNTO: RESOLUCIÓN EXCLUSIÓN. NO ACREDITACIÓN SOLVENCIA TÉCNICA APARTADO 
7.2 DE LA CLÁUSULA 1 DEL PCJP 
 

- A la vista de la documentación que le fue requerida a COOLCHAIN LOGISTICS, S.L, conforme a lo 
previsto en la cláusula 14 del PCJP “Documentación acreditativa de la capacidad para contratar”. 

- A la vista de la documentación que le fue requerida a COOLCHAIN LOGISTICS, S.L., en fase 
subsanación.  

- Que con fecha 3 de octubre de 2025 se ha procedido a la calificación de la documentación, conforme se 
refleja en el acta correspondiente.  

La Mesa de Contratación, en virtud de las atribuciones que le son conferidas, EXPONE: 

- COOLCHAIN LOGISTICS, S.L. 

La Mesa de Contratación, una vez examinada la documentación presentada por la empresa COOLCHAIN 
LOGISTICS, S.L., constata que no se ha acreditado debidamente la solvencia técnica exigida en el apartado 
correspondiente a la cláusula 1, apartado 7, al no haberse aportado los TRES CERTIFICADOS DE BUENA 
EJECUCIÓN requeridos en los términos cualitativos previstos en el PCJP. 

Se hace constar que, ni tras el primer requerimiento de documentación ni durante el trámite de subsanación, la 
empresa ha dado cumplimiento a dicha exigencia mediante la presentación de los certificados acreditativos de 
la correcta ejecución de los trabajos realizados. 

Conforme a la doctrina, corresponde al órgano de contratación la determinación de los medios y documentos a 
través de los cuales deben los licitadores acreditar que cuentan con la solvencia suficiente para concurrir a la 
licitación de referencia, correspondiendo también a aquél establecer los valores mínimos a partir de los cuales 
se entiende acreditada la solvencia. 

Los documentos aportados consisten en imágenes sin firma de persona legitimada, careciendo, por tanto, 
de los elementos necesarios para acreditar su autenticidad y validez. 

En respuesta al requerimiento, la empresa ha presentado únicamente una declaración responsable, sin 
acompañar los correspondientes certificados de buena ejecución, siendo algunas entidades del sector público. 

En vista de lo expuesto, y tras el análisis de la documentación aportada por la empresa COOLCHAIN 
LOGISTICS, S.L, la Mesa de Contratación acuerda proponer su exclusión del procedimiento por no haber 
acreditado la solvencia técnica exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, al no haber 
presentado los tres certificados de buena ejecución requeridos, en los términos previstos, ni en el 
requerimiento inicial ni en el trámite de subsanación. 
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La Mesa considera que esta circunstancia no exime de la obligación de presentar los certificados previstos en el 
pliego como medio de acreditación de la solvencia técnica, dado que la declaración responsable no constituye 
prueba suficiente de la correcta ejecución de los trabajos, ni garantiza la veracidad de los datos en ella 
contenidos. Sólo al licitador correspondía recabar, con la diligencia debida, las certificaciones acreditativas de 
su solvencia y disponer de ellas en el plazo habilitado al efecto cuidando, además, de que integren el contenido 
y el rigor exigido en el pliego que, por otro lado, conoce de antemano no sólo respecto a este concreto aspecto 
sino también en lo que a las consecuencias que pueden derivar de no aportar la documentación en la forma 
exigida. (véase por todas Resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales Recurso 
nº 1266/2025, Resolución nº 1319/2025). 

En consecuencia, la Mesa de Contratación ACUERDA:  

En vista de lo expuesto, y tras el análisis de la documentación aportada por la empresa COOLCHAIN 
LOGISTICS, S.L, la Mesa de Contratación acuerda proponer su exclusión del procedimiento por no 
haber acreditado la solvencia técnica exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
al no haber presentado los tres certificados de buena ejecución requeridos, en los términos previstos, ni 
en el requerimiento inicial ni en el trámite de subsanación. 

RESULTADO: EXCLUIDA.  

A la vista de estos antecedentes, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y en el expediente de referencia, la Mesa de Contratación ACUERDA: 

- 1º. –Proceder a la EXCLUSIÓN de la oferta presentada por COOLCHAIN LOGISTICS, S.L en el
marco del Expediente P.A.S 2/2025 relativo a la “CONTRATACIÓN SERVICIOS INTEGRALES DE
TRANSPORTE MATERIAL Y MUESTRAS BIOLÓGICAS EN EL MARCO DEL PROYECTO
PI24/00159, A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL
HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCESA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO
SIMPLIFICADO POR PLURALIDAD DE CRITERIOS..”, por no cumplir con los requisitos mínimos
de solvencia exigidos al no acreditar la solvencia técnica requerida para el presente procedimiento de
contratación., cláusula 1, punto 7 del PCJP.

- 2º. - Proceder a la notificación al interesado y a su publicación en los medios que corresponde.

Contra el presente acto cabrán los recursos procedentes de conformidad con lo establecido en la cláusula 44 del 
Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares. 

En Madrid, 

SECRETARIA 

Dña. Verónica Grela Golpe. 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el Portal
de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la
Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa
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